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Pago adelantado

aparte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

8, M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 194.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ción será preciso que se presenten 
en botellas ó frascos que lleven la 
marca del autor y rótulos, en los 
cuales se expresen la composición 
de los vinos y las indicadiones rela
tivas á su empleo en la terapéutica.

Art. 97. Este arbitrio se exigirá 
por el mero hecho de vender al pú
blico por cuenta propia ó en comi
sión, y para el consumo directo en 
el término municipal, cualesquiera 
de las especies enumeradas en el 
articulo anterior.

Una misma patente no autoriza
rá en ningún caso la venta en más 
de un establecimiento fijo ni á más 
de un vendedor cuando las ventas 

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 12 de 
Junio actual, suprimiendo el impues

to de Consumos, Sal y Alcoholes.

(Continuación.)

CAPITULO VII
de los arbitrios sobre bebidas es

pirituosas Y ESPUMOSAS Y SOBRE

. ALCOHOLES.

Art. 96 Los arbitrios sobre bebi
das espirituosas y espumosas y so
bre alcoholes, recaerán sobre la 
Tenta para el consumo directo, y 
revestirán precisamente la forma 
de patente.

Estos arbitrios pueden compren
der la venta de los vinos de todas 
clases, cervezas, sidras, chacolíes, 
vermouths, aguardientes y licores, 
í toda bebida gaseosa ó espumosa, 
contenga ó no alcohol, asi como 
toda clase de alcoholes cualquiera 
^ue sea su graduación salvo los 
^naturalizados, que no podrán 
S6r gravados, con arreglo á lo dis- 
Pneeto en el artículo 15 de la Ley.

se considerarán bebidas suje- 
tas eate arbitrio los vinos medi- 
Ciuale8¡ pero para gozar de la exen

no se realicen en aquellos estable
cimientos.

Una patente no autoriza sino para 
la venta del artículo ó artículos gra
vados taxativamente, comprendi
dos en ella, no siendo de aplicación 
á las patentes de venta, ningún 
precepto contrario, que rijan para 
la Contribución industrial y de co
mercio.

Art. 98. Las patentes se regula
rán siempre por los epígrafes co
rrespondientes de las tarifas de la 
Contribución industrial y de comer
cio, que autoricen concretamente 
para la venta al por menor gravada 
con la patente. Por tanto y hasta 
ulterior disposición, se ajustarán 
las patentes á los siguientes epí
grafes:

Venta para el consumo directo 
de vinos, aguardientes compuestos 
y licores del país, tarifa 1.”, clase 
9.a bis, número 1;

Venta para el consumo directo 
de vinos extranjeros, aguardientes 
compuestos y licores, tarifa 1.a, cla
se 8.a, número 8;

Venta para el consumo directo de 
sidra, chacolí, cervezas y bebidas 

gaseosas no alcohólicas, tarifa 1.a, 
clase 11, número 4;

Venta al por menor de alcoholes 
neutros y de productos á base de 
alcohol, impropios para la bebida, 
excepto los artículos de perfumería 
y de tocador tarifa 1.a, clase 5.a, nú
mero 2;

Venta al por menor de articulos 
de perfumería y de tocador, á base 
de alcohol, tarifa 1.a, clase 8.a, nú
mero 13;

El importe de la patente no podrá 
exceder en ningún caso del 75 por 
100 del importe de las cuotas co
rrespondientes de las tarifas de la 
referida Contribución.

Cuandolos Ayuntamientos acuer
den gravar solamente la venta de 
uua especie comprendida juntamen
te con otra ú otras en los epígrafes 
de las tarifas de la Contribución 
industrial y de comercio, señalarán 
el tanto por ciento de la cuota de 
la tarifa que asignan como importe 
á la patente de venta del artículo 
gravado. Asimismo podrán los 
Ayuntamientos dividir la referida 
autorización de venta de varios ar
tículos gravados, comprendidos en 
un mismo epígrafe de las tarifas de 
la Contribución industrial, asignan
do una patente á la venta de cada 
uno de los articulos comprendidos 
en el mismo, pero sin que en nin
gún caso la suma del importe de las 
patentes parciales pueda exceder 
del que correspondería á la patente 
general del epígrafe, regulada en la 
forma prescrita anteriormente.

En los casos de acumulación de 
varias patentes sobre un mismo in
teresado y en los de industriales 
agremiados que tengan asignada en 
el reparto cuota inferior á la nor
mal de la tarifa, el importe de to

das las patentes asignadas á los 
mismos, no podrá exceder en nin
gún caso del 75 por 100 de la cuota 
que tengan asignada por el gremio 
en el reparto de la contribución in
dustrial y de comercio.

Los industriales no agremiados 
satisfarán en todo caso el importe 
normal de la patente ó patentes que 
les correspondan por razón de los 
articulos que vendan.

Art. 99. Las bases que regulen 
las patentes y su importe formarán 
parte integrante de las ordenanzas 
del arbitrio y quedarán sujetas á 
las reglas que se establezan en ar
monía con los anteriores preceptos.

Art. 100. Las cuotas da patentes 
se devengan por trimestres com
pletos, cualquiera que sea el tiem
po que en ellos se ejerza la indus
tria.

Art. 101. Todo industrial que 
haya de dedicarse á la venta al por 
menor de artículos gravados con 
patente, deberá manifestarlo á la 
Administración municipal siete dias 
al menos antes de dar comienzo al 
ejercicio de la industria.

Art. 102. Los Ayuntamientos 
formarán un padrón de industriales 
sujetos al pago de este arbitrio en 
el término municipal. A tai efecto 
podrán consultar en la Administra
ción de Contribuciones y tomar de 
ellas las notas ó datos que estimen 
necesarios, las copias de los repar
tos gremiales y de las matrículas 
de la contribución industrial.

Art. 103. El pago de las paten
tes habilita para la venta solamen
te dentro del término municipal 
respectivo.

Los comerciantes ó industriales 
de fuera de la localidad que reali
cen ventas para el consumo inme



diato en ésta por consignación di
recta á los mismos consumidores, 
no podrán ser gravados por el ar
bitrio, Sin embargo, estarán obliga
dos al pago de la patente ó patentes 
que les correspondan los que se 
dediquen á recibir encargos de par
ticulares, de especies sujetas al ar
bitrio que hayan de servirse por 
consignación directa.

Art. 104. Son defraudadores del 
arbitrio sobre la venta de bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes:

1.” Las personas individuales ó 
jurídicas que ejerzan cualquiera in
dustria de las comprendidas en las 
tarifas sin haber presentado pre
viamente la declaración á que se 
refiere el art. 101;

"2.° Los que cometan inexactitud 
ó falsedad en las declaraciones á 
que se refiere el número anterior; y

3.° Los que, con actos ú omisio 
nes, procuren la merma de los in
gresos que corresponden al Ayun
tamiento por razón de este arbitrio,

Art. 105. Las defraudaciones que 
cometan los contribuyentes, se cas
tigarán con multas hasta el límite 
de 125 pesetas, sin perjuicio del 
reintegro de las cuotas defrauda
das.

Las responsabilidades á que este 
artículo se refiere, serán impuestas 
por los Alcaldes, pudiendo utilizar 
los interesados el derecho de recla
mar de estos acuerdos ante la au
toridad económica de la provincia.

Art. 106. Todas las cuestiones 
que surjan entre los contribuyen
tes y los Ayuntamientos ó personas 
legalmente autorizadas en el lugar 
de estos últimos y que hagan refe
rencia á este arbitrio, se resolverán 
por la Delegación de Hacienda, 
ajustándose á las reglas del proce
dimiento general económico-admi
nistrativo.

CAPÍTULO VIII

DEL ARBITRIO MUNICIPAL SOBRE 

LAS CARNES

Art. 107. El arbitrio municipal 
sobre las carnes no podrá recaer 
en ningún caso sobre especies cuyo 
gravamen no esté expresamente au
torizado por la ley.

Solamente se entenderá autori
zado legalmente el gravamen de las 
especies siguientes:

Carnes y grasas de reses vacu
nas, lanares, cabrias y de cerda, y 
la caza mayor, ya procedan de re
ses sacrificadas en la población, ya 
se importen en la misma para su 
consumo, en vivo, muertas, en fres
co, saladas, adobadas ó preparadas ; 

en cualquiera forma, incluso los 
embutidos, aunque solo sean de 
sangre.

Art. 108. No podrán ser objeto 
del arbitrio más que las carnes que 
so destinen al consumo en el tér
mino municipal, estando, por con
siguiente, exentas las especies en 
tránsito, las reses que no se desti
nen al sacrificio y las carnes de las 
sacrificadas para la exportación fue
ra del municipio de imposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 111. El aprovisionamiento de 
barcos surtos en puerto, tiene el 
carácter de consumo local, á los 
efectos del arbitrio.

Art. 109. La Ordenanza del 
Ayuntamiento estableciendo el ar
bitrio sobre las carnes, deberá con
tener:

1. ° Relación de las carnes sobre 
que haya de recaer el arbitrio, con 
sujeción á lo preceptuado en el ar
tículo 107;

2. ° La base ó bases del adeudo. 
Estas bases podrán ser: la unidad 
de peso en vivo; la unidad de peso 
en canal, para las reses enteras y 
para las partes ó trozos; la unidad 
por cabeza ó pieza, para las reses 
enteras y para los despojos. Los 
Ayuntamientos podrán establecer 
escala para las reses enteras, gra
vando indistintamente cada cabe
za, según su mayor ó menor peso, 
entre los limites fijos. En toda tari
fa en que figuren unidades para el 
adeudo de las reses en vivo, se es
tablecerá la equivalencia para las 
mismas reses muertas y en trozos; 
el acuerdo del Ayuntamiento en es
tos casos, constituye un acto admi
nistrativo reclamable cuando dicha 
equivalencia no corresponda á las 
circunstancias de hecho de las re
ses sacrificadas ordinariamente en 
el término municipal.

3. ° El tipo ó tipos de adeudo pa
ra las carnes sacrificadas en el tér
mino municipal y para las foraste
ras. El tipo de gravamen podrá ser 
distinto para una misma especie de 
reses, cuando por la edad, ú otras 
circunstancias, las clases de carne 
tengan distinta estimación para el 
consumo, y á condición de que esas 
clases estén prácticamente distin
guidas en el comercio. En ningún 
caso el tipo de gravamen de las car
nes forasteras será menor que el de 
as mismas clases sacrificadas en la 

población, á tenor de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la ley. Los 
Ayuntamientos podrán gravar á 
distinto tipo las grasas y las demás 
partes de la res, dentro del máximo • 

legal. El gravamen de los despojos 
no podrá exceder del tercio del 
que se aplique á las carnes de la 
misma res. Se entenderán por des
pojos á este efecto, en las reses va
cunas, lanares y cabrias, el vientre, 
asadura, cabeza y extremos, y en 
las reses de cerda, el vientre y la 
asadura.

El tipo de adeudo no podrá exce
der en ningún caso del importe de 
los derechos y recargos que perci
bieron los Ayuntamientos en el dia 
de la promulgación de la ley.

En las poblaciones que en dicha 
fecha no hiciesen efectivo el im
puesto de Consumos, mediante fis
calización administrativa, el impor
te de este arbitrio no podrá exceder 
de los derechos del Tesoro corres
pondientes, según las tarifas apro
badas por la Ley de 7 de Julio de 
1888, más el 120 por 100 autoriza
do á los Ayuntamientos en concep
to de recargo municipal;

4. ° La cantidad mínima de per
cepción, que no podrá exceder en 
ningún caso de 0,10 pesetas.

5. ° La forma de exacción, así 
para las carnes sacrificadas en la 
población como para las forasteras.

Art. 110. Las formas de exac
ción podrán ser:

а) Fiscalización administrativa;
б) Concierto gremial.
Art. 111. En el régimen de fis

calización administrativa, las car
nes de las reses sacrificadas en el 
matadero adeudarán en el mismo, 
antes de su salida para el consumo. 
Todo sacrificio de reses sujetas al 
arbitrio en el municipio, deberá ser 
notificado por anticipado á la Ad
ministración municipal, que podrá 
disponer la intervención y fiscaliza
ción que estime necesarias. El ar
bitrio se devenga desde el momento 
en que se obtiene la carne gravada 
con el mismo. Las carnes inutiliza
das para el consumo no devengarán 
el arbitrio. Las reses vivas y las 
carnes muertas cuya exención pre
ceptúa el articulo 108 estarán suje
tas á fiscalización administrativa. 
Los Ayuntamientos podrán acor
dar, sin embargo, la cesación de la 
fiscalización administrativa sobre 
aquellas reses que se introduzcan 
en el término municipal sin destino 
al sacrificio inmediato, cuyos intro
ductores ó poseedores adeudaren la 
res en vivo:

Los Ayuntamientos podrán esta
blecer un registro de ganados cu
yas carnes estén gravadas y que no 
se destinen al sacrificio inmediato, 
y los recuentos ó comprobaciones 

de las existencias que estimen nece 
sarios á los fines de la fiscalización

Los establecimientos de salazón 
y preparación de carnes para 
exportación fuera del término mu 
nicipal estarán sujetos á la inter, 
vención y fiscalización administra 
tiva, y á llevar cuenta diaria de 
primerás materias y de productos 
en la forma que acuerden los Ayun 
tamientos. No podrá prohibirse á 
estos establecimientos la salida de 
sus productos para el consumo en 
el término municipal, pero estas 
salidas estarán sujetas á la decía 
ración, fiscalización y adeudo. Los 
Ayuntamientos podrán practicar 
cuando lo estimen conveniente 
aforos y recuentos de exisiencias en 
los referidos establecimientos.

Art. 112. Las carnes de teses sa
crificadas fuera del término muni
cipal, sean frescas, saladas, adoba
das, preparadas ó en conserva, y 
los embutidos que se introduzcan 
en el término, devengan el arbitrio 
por la mera introducción, y desde 
el momento del reconocimiento sa
nitario y de ser declaradas aptas 
para el consumo las especies suje
tas á aquel reconocimiento. El 
Ayuntamiento dispondrá la forma y 
lugar del adeudo, pero no podrán 
establecerse fielatos exteriores. Los 
Ayuntamientos podrán, sin embar
go, disponer el establecimiento en 
las estaciones del ferrocarril y en
tradas principales de la población, 
de oficinas para el adeudo de las 
especies gravadas, cuando los intro
ductores no prefieran verificarlo 
en las oficinas interiores ó en las 
estaciones sanitarias habilitadas pa
ra el adeudo. Los Ayuntamientos 
podrán disponer cuanto estimen 
necesario para impedir y perseguir 
las introduciones fraudulentas de 
carnes sujetas al arbitrio, pero no 
podrán establecer acordonamientos 
permanentes del término municipal 
ó de alguna parte ó zona del mismo.

Art. 113, El concierto gremial 
no podrá utilizarse cuando el tipo 
de gravamen de alguna de las cla
ses de carnes sujetas al arbitrio 
fuera inferior á 2/a del máximo le
gal autorizado, ni por suma menor 
de % de la recaudación total en el 
último año natural inmediato ante
rior, en que hubieran sido grava
das las carnes objeto del concierto. 
Este comprenderá siempre la espe
cie forastera, y los industriales con
certados se subrogarán en los dere
chos de fiscalización administrativa 
que corresponden al Ayuntamiento 
en virtud de las disposiciones pr8' 



cedentes. En los casos de concierto 
gremial, las carnes forasteras no se 
gravarán nunca, b jo ningún con
cepto, á tipo distinto que las sacri 
¿cadas en el municipio. Los con
ciertos gremiales habrán de solici
tarse por un número de industriales 
que represente al menos las dos 
terceras partes de los que trafiquen 
en el municipio con las especies 
gravadas, y más de la mitad de las 
cuotas correspondientes déla Con
tribución industrial y de comercio, 
habida cuenta del último señala
miento aprobado por la Adminis 
tración de Contribuciones. Si algu
no de los industriales fuera socie
dad no sujeta á la Contribución in
dustrial y de comercio, se le com
putará á este efecto la cuota nor
mal ó de tarifa que le correspon
diera de estar sujeta á la referida 
Contribución. El concierto se for
malizará entre el Ayuntamiento y 
el gremio, autorizándolo en nombre 
de este último los representantes 
que hubieran elegido los solicitan
tes.

Acordado el concierto, es obliga
torio para todos los que trafiquen 
en las especies gravadas en el tér
mino municipal. Los gremios acor
darán las bases de reparto entre 
los interesados, de la suma concer
tada, y formalizarán las cuotas que 
corresponda satisfacer á cada uno. 
Este acuerdo habrá de tomarse ne
cesariamente por mayoría absoluta 
de votos. Sin embargo, cuando en 
la primera reunión convocada á 
este efecto no pudiera recaer acuer
do con las condiciones referidas, se 
convocará á una nueva reunión, 
bastando entonces para tomar 
acuerdo la mayoría de votos de los 
concurrentes. Este acuerdo será 
notificado al Ayuntamiento, y ne
cesita de su aprobación. Todo nue- 
To industrial que se establezca le- 

i 8almente en el municipio, formará, 
P°r este solo hecho, parte del gre- 
m'°> y estará sujeto al pago de la 
cuota que le corresponda según las 
bases acordadas por los demás. Sin 
embargo, cuando el reparto de cuo
tas se haga por estimación discre- 

pionaldel gremio, el nuevo indus- 
I trial podrá rechazar la que se le 
I ®gne, quedando sujeto al adeudo 
I 6 las carnes que introduzca en el

1 rmino municipal, ó que extrai- 
I sir toata^ero' l°s «Pos que 
I Tan de base de cómputo para el 
I concierto.

El lind' .^rem’0 tendrá, frente á sus 
LutYiduos’para ei cobr°de iaa 
I &S rePartidas, las facultades que 

Villarcayo.
Relación de los individuos que se 

hallan declarados rebeldes y que no 
han comparecido ni sido habidos.

Crispin Muñoz Giménez, de 39 
años, casado con Casimira Ochoa, 
calderero, hijo de Pedro y de María, 
natural de Estella, apodado Chito, 
color moreno y ojos saltones.

Eusebio González Hernández, de 
42 años, soltero, pastor, natural y 
vecino deRodesno, partido judicial 
de Haro.

Arturo Lino Peña, de 53 años, 
hijo de José y Nicolasa, casado con 
Manuela Ruiz, de oficio marino, na
tural de Buenos Aires y vecino de 
Bilbao.

José Dunquerque Albin, de 45 
años, hijo de Pedro y de Teresa, 
viudo, quinquillero, natural de San 
Juan de Puerto Rico.

Pió Yudaire Osés, de 41 años, 
hijo de Aquilino y Valeriana, igno
rándose la naturaleza y domicilio.

Juana Gutiérrez Pereda, de 56 
años, casada con Segundo Hierro, 
pastora, natural de Celada Marlan- 
tes, vecina de Quintanilla Santa 
Gadea, hija de Ramón y Modesta,

Evaristo Abad de la Fuente, de
26 años, soltero, jornalero, natural 
de Fuentecén, hijo de Pedro y de 
Rosenda,

Antonio Gil y Antonio Pérez, cu
yas circunstancias personales se 
ignoran.

Jesús Vidal Sinué, de 31 años, 
soltero, jornalero, vecino de Peano 
(Huesca), cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran.

Juana Alonso Hernández, de 24 
años, estatura regular, algo fuerte, 
color sano y bien parecida.

Norberto Arroyo Fernández, de
29 años, estatura, cara y nariz re
gulares, pelo rojo, ojos pardos, co
lor trigueño, con pocas señales de
barba y algo cargado de hombros.

Manuel García Román, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran.

Gregorio Muñoz Torija, de 49
años, casado con María Mores, por
diosero, natural y vecino de Polán.

Braulio Virumbrales Condado, de I

las disposiciones vigentes recono
cen al Ayuntamiento para el cobro 
de sus arbitrios.

La entidad concertante es direc
tamente responsable para con el 
Ayuntamiento por el importe de la 
cantidad concertada, y deberá afian
zarse el pago en cantidad no menor 
de la dozava parte de la suma anual 
del concierto, el cual no podrá en
trar en vigor sin este requisito. El 
pago de la cantidad anual concer
tada se realizará mensualmente por 
ingreso directo por dozavas partes 
iguales y por meses anticipados. 
Las cuestiones que se promuevan 
entre los agremiados y el gremio 
y entre los contribuyentes extraños 
al mismos se resolverán por el 
Ayuntamiento y su resolución ten
drá el carácter de acto administra
tivo reclamable ante el Delegado de 
Hacienda. Las demás cuestiones se 
considerarán de la competencia de 
los Tribunales ordinarios. No po
drán ajustarse conciertos por más 
de un año.

^Continuará1)

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

Impuestos de transportes.
Dispuesto por el art. 51 del Re

glamento provisional para la admi
nistración y cobranza del impuesto 
de transportes de 20 de Marzo de 
1900 que las Compañías de trans- 
portesó dueños de carruajes que de
ben pagar el impuesto por medio de 
patente han de presentar ante esta 
oficina ó Alcaldía del pueblo de su 
residencia, ocho dias antes del en 
que se propongan empezar el ejer
cicio de la industria, una declara
ción por duplicado en la que se 
haga constar el número y clase de 
carruajes de su propiedad, expre
sando si los destinarán al transpor
te de mercancías ó á la conducción 
de viajeros, el número de asientos 
de cada carruaje, el número de 
sus ruedas, el precio de los billetes, 
número de caballerías destinadas al 
arrastre de los vehículos, el precio 
medio de las mercancías que pue
dan cargar, precio de transporte de 
las mismas y distancia que hayan 
de recorrer los carruajes desde el 
punto de partida hasta el último 
destino, consignando asi bien los 
puntos intermedios de la línea; esta 
Administración, teniendo en cuen
ta que en la actual temporada de 
baños se dedicarán carruajes al 
transporte de viajeros, espera del 
reconocido celo de los Alcaldes de 
esta provincia hagan saber á los 

industriales de referencia den cum
plimiento á lo dispuesto anterior
mente anotado, en la inteligencia 
que de no hacerlo asi se les ins
truirá el oportuno expediente de 
defraudación.

Burgos 12 de Julio de 1911. =E1 
Administrador, Gaspar Baleriola.= 
V.° B.°=Solano.

jpnwifcrndas jnhmaUs * 26 * * 29 * * * * * * * * * 

32 años, viudo, carretero, natural 
de Bureba y vecino de Haro.

Abelino Ortiz Ruiz, de 22 años, 
soltero, jornalero, natural de Gaba
nes y domiciliado en Leciñana.

Arcadio Martínez Manzanos, de 
25 años, estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, cara redonda y 
poco poblada la barba, cargado de 
hombros, natural y vecino de Mon- 
tejo de San Miguel.

Donato López Varona, de 30 
años, casado con Cesárea Alonso, 
labrador y vecino de San Martin de 
las Ollas.

Bernardino Rábagu Ruiz, de 22 
años, soltero, labrador, natural y 
vecino de San Martin do las Ollas.

Francisco Molinuevo (a) el tonto 
de Acebedo, natural y vecino de 
Acebedo.

Ciciaco Villate Zatón, cuyas cir
cunstancias personales se ignoran.

Román Peña Porres, natural y 
vecino de Villabáscones de Sotos- 
cueva, de 19 años, hijo de Toribio 
y de Agapita.

Antonio Garcia Lozano, cuyas 
circunstancias personales se ig
noran.

Antonio González Fernández, de 
32 años, pelo y bigote rubios, ojos 
castaños, nariz regular, color bue
no y pecoso de viruelas.

Fermin N. natural de Poza de la 
Sal, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran.

Cecilio Ruiz Expósito, cuyas de
más circunstancias personales se 
ignoran.

Antonio Giménez Duval (gitano), 
cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran.

Celestino Sainz Mata, natural de 
Panizares, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran.

Villarcayo 9 de Julio de 1911.= 
Gerardo de la Mora.

Anuncios ©Ciriales

UMHRSIDAD UIERAU1 DE SALALLVA.

Junta de los Colegios universitarios.
Hallándose vacante una beca en 

el extinguido Colegio menor de 
Santa Maria de los Angeles, de esta 
ciudad,los jóvenes que deseen optar 
á ella dirigirán sus instancias do
cumentadas al limo. Sr. Rector Pre
sidente de esta Junta, dentro del 
término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de las provincias de Avila, 
Burgos, Cuenca, Salamanca y Za
mora.



Según las constituciones de este 
Colegio, tendrán derecho preferen
te para el disfrute de sus becas los 
naturales de los pueblos en que 
aquél turo rentas, resultando de los 
títulos de propiedad y cuentas an
teriores á 1780, en que dejó de exis
tir dicho Colegio por haberse re
fundido con otros varios, que pose
yó bienes de varias clases en los 
siguientes pueblos:

Provincia de Avila, Sigeres.
Id. de Burgos, Jaramillo de la 

Fuente y Masa.
Id. de Cuenca, Poveda de la Obis

palía y Valdeolivas.
Id. de Salamanca, Calzada de Val- 

dunciel, Castellanos de Villiquera, 
Forfoleda, Mozodiel de Sanchlñigo, 
Orbada, Perefia, Pedroso y Sala
manca.

Id. de Zamora, Corrales.
Gozarán, pues, de preferencia los 

naturales de los pueblos antes ci
tados y los de cualesquiera otros 
respecto de los cuales se acredite 
debidamente la misma circunstan
cia antes de la indicada fecha de 
1780.

Habrán de reunir además todos 
los aspirantes las condiciones si
guientes: hallarse comprendidos en
tre la edad de 14 á 18 años, ser sol
teros, católicos é hijos legítimos, te
ner hechos los estudios de Gramá
tica Latina y carecer de recursos 
para seguir una carrera literaria 
sin grave detrimento de los intere
ses de su casa.

El agraciado podrá seguir cual
quiera de las carreras establecidas 
en esta Universidad, en la que pre
cisamente habrá de hacer sus estu
dios; disfrutará la pensión de dos 
pesetas diarias durante todo el año; 
tendrá opción á que se le costeen 
los correspondientes títulos acadé
micos y á disfrutar otras muchas 
ventajas, si hiciere su carrera en 
las condiciones establecidas al efec
to, de las cuales, asi como de todas 
las demás á que habrá de someter
se, será oportunamente enterado.

Para los efectos del art. 56, nú
mero 4, del Reglamento general de 
esta Institución, se expondrán al 
público en el tablón de edictos de 
la Universidad, por el término de 
un mes, los nombramientos de Be
carios.

Salamanca 7 de Julio de 1911.= 
El Rector Presidente, Miguel de 
Unamuno. = El Vocal Secretario, 
Salvador Cuesta.

Asociación general de Ganaderos del 
Reino.

Concurso nacional de ganados.

En la segunda quincena del mes 
de Mayo próximo de 1912, se cele
brará en Madrid organizado por la 
Asociación general de Ganaderos, 
auxiliada por los Ministerios de Fo
mento y de la Guerra, el Concurso 
nacional de ganados y maquinaria 
agrícola.

Este Concurso, por ser resumen 
de los regionales celebrados duran
te los tres últimos años, por la euan
tia de los premios y recompensas 
que han de otorgarse y por la clasi
ficación que se hará en el programa 
para asegurar la concurrencia de 
ganados de todas las provincias, ha 
de revestir importancia transcen
dental, mucho mayor aún que la 
que tuvieron los Concursos de 1907 
y 1908, cuyo éxito todos recordarán.

El próximo será útilísimo para el 
estudio de nuestra riqueza pecua
ria, á cuyo objeto se efectuará la 
medición de todos los ejemplares 
que se presenten, se aplicará el 
sistema de puntos para la aprecia
ción, se harán interesantes pruebas 
de tiro, arrastre y labor y se otor
garán premios á animales cebados 
que serán sacrificados para estudiar 
la relación del peso en canal y el 
mayor ó menor desarrollo de las 
mejores partes carniceras de las 
reses.

Durante el concurso se darán in
teresantes cursos breves y prácti
cas sobre las industrias lácteas, fa
bricándose quesos y mantecas en 
presencia de los ganaderos y del 
público, utilizando al efecto toda la 
maquinaria de que la Asociación 
dispone.

Se efectuará el análisis y estudio 
de todos los productos pecuarios 
concediéndose premios especiales. 
La Asociación gestiona que el Mi
nisterio de la Guerra acuerde la 
compra de todos los ejemplares que 
se presenten útiles para el servicio 
del Estado.

En el mes de Noviembre se pu
blicará y repartirá profusamente 
el programa y se dará cuenta de las 
rebajas y beneficios otorgados para 
el transporte de reses.

El Concurso promete ser un ver
dadero acontecimiento para los in
tereses agrícolas y pecuarios del 
pais y ha de contribuir poderosa
mente al fomento de la ganadería 
española.

Cuantos deseen adquirir datos é 

informes pueden dirigirse á la Aso
ciación general de Ganaderos.

Madrid 10 de Julio de 1911.=E1 
Presidente de la Asociación, Duque 
de Bailón.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 
reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año, y de las Reales órdenes 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903 y 16 de Agosto de 1907, 
por el presente se anuncia al pú
blico que cuantos mozos hayan de 
ser comprendidos en el alistamien
to del próximo reemplazo de 1912 
y necesiten comprobar, para las 
excepciones que se propongan ale
gar, la ausencia en ignorado para
dero de sus padres y hermanos, de
berán presentarse en este Ayunta
miento en plazo de quince dias, y 
hacerlo mediante escrito ó compa
recencia solicitando se incoe el 
expediente de ausencia que deter
minan las citadas disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos se entenderá renuncian al de
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo sederivan.

Castrillo de la Reina 10 de Julio 
de 1911. = El Alcalde, Anacleto 
Moral.
---—— • ^1 ---
Agencia ejecutiva del Pósito de Pe

dresa de Duero.
D. Manuel Muro Cuevas, Agente 

ejecutivo del Pósito de dicha 
villa,
Hago saber: Que en los expedien

tes que instruyo por débitos á fa
vor del Pósito, se encuentran com
prendidos los deudores que á conti
nuación se relacionan, sin que cons
te tengan en aquella localidad per
sonas que les representen, por lo 
que se pone en conocimiento de los 
mismos que con fecha 2 del actual 
he dictado la siguiente

Providencia. — De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la 
iustrucción de 26 de Abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo gra
do de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del des
cubierto al deudor ó responsable de 
este expediente de apremio.

Notifíquese al deudor ó responsa
ble esta providencia á fin de que 
pueda satistacer su crédito ó respon
sabilidad durante el plazo de 24 ho
ras, advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se procederá á la traba de 

todos sus bienes, señalando al efec 
to las fincas que han de ser objeto I 
de ejecución y se expedirán l081 
mandamientos al Sr. Registrador de I 
la propiedad del partido para la I 
anotación preventiva del embargo I 
Nombres de los deudores, año de g¡¡« I 

procede la deuda y su importe con
los recargos. ,

Felix Rodero Ruiz, 1906, 1751531 
pesetas.

Fermín Cristóbal Rodero, 1906 I 
318'69.

Asi, pues, en cumplimiento de lo I 
preceptuado en el párrafo 4.° del I 
art. 142 de la instrucción de 26 de I 
Abril de 1900, se publica el presen- 
te edicto en este periódico oficial 
para que sirva de notificación á los 
expresados deudores.

Pedrosa de Duero 3 de Junio de 
1911. = El Agente ejecutivo, Ma
nuel Muro Cuevas.

Hospital militar de Burgos, 
El Comisario de Guerra Interventor 

del Hospital militar de esta plaza, 
Hace saber: que el dia 28 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho Estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los ar
tículos de consumo siguientes: acei
te vegetal, arroz, azúcar blanco de 
caña, café, carbones cok, mineral! i 
y vegetal, chocolate, gallinas, gar-11 
banzos, huevos, jabón común, man-| c 
teca de cerdo, pasta para sopa, pa-| n 
tatas, tocino, ternera y vinos co-1 d 
mún y de Jerez, durante el próximild 
mes de Agosto, con arreglo á lail t¡ 
condiciones del pliego que se hallil d 
de manifiesto en las horas hábiles 11 
de oficina en dicha dependencia. I *£

Burgos 12 de Julio de 1911.=Ju-|65 

lián Herrera.

El dia 12 del actual desaparecí 
de Cañizar de los Ajos una vacaDj 
gra, con los cuernos despuntados, 
pintas blancas en la tripa. Qul6° 
hubiere recogido puede avisar 
dueño, Emilio Medina, vecino 
dicho pueblo.

Imprenta de la Diputación Provino*4*- I

CONSULTA MÉDICO-QUIBÚEGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital Jl 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una; 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de Sai 

Pedro. I
Teléfono número 99.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 17*50 pías.

Seis meses................. 9*10 »

Tres id..................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriíl- 
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................. 20 ptas.
Seis meses.......................  10*65 »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

MINISTERIO DE LA GOBERNACION cuestión se cumpla y se ejecute con 
prontitud y escrupuloso esmero en 
todas sus partes,hallándose dispues
to para lograr este propósito á po
ner en práctica cuantos medios es
tén á su alcance, con el deseo de 
obtener en el término más breve los 
resultados beneficiosos que son de 
esperar para las clases sociales ci
tadas; y en su virtud, y en cumpli
miento además del articulo 46 de la 
propia ley, se ha encomendado ya 
por este Ministerio al Instituto de 
Reformas Sociales la preparación 
del Reglamento correspondiente pa
ra la fácil aplicación de la misma, 
Reglamento que será publicado en 
el plazo fijado por el precepto legal 
anteriormente señalado, ó antes si 
posible fuese.

Toda disposición necesaria para 
que ley tan trascendental pueda te
ner su más pronta eficacia de rea
lidad, será dictada con urgencia 
por el Gobierno, y á este efecto se 
consignará en los próximos presu
puestos del Estado el oportuno eré 
dito, conforme en ella se previene.

No vacila el Ministro que suscri
be en excitar el celo reconocido de 
los organismos provinciales y mu
nicipales, seguro de que el patrio
tismo que distingue á estas respe
tables Corporaciones responderá en 
la presente ocasión, como en todas, 
prestando á la iniciativa oficial su 
importantísima, meritoria y eficaz 
cooperación para el planteamiento 
y desarrollo de una obra de gran

dísimo interés social, y que, por lo 
tanto, importa por igual á todos los 
organismos del Estado.

Por las razones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer lo siguiente:
1. ® Que penetrado V. S. del mis

mo interés que anima al Gobierno, 
cooperará á la ejecución de la Ley 
citada con el celo que le distingue, 
y en su vista se servirá informar á 
este Ministerio en el plazo más bre
ve posible, y después de recoger to
dos los antecedentes que estime ne
cesarios al efecto y los datos que se 
señalan á continuación.

2. ® Publicará V. S. en Roletin 
oficial extraordinario esta circular, 
abriendo inmediatamente una in
formación pública, por el plazo de 
treinta días hábiles, para recoger 
todos los datos y antecedentes pre
cisos y que con el particular se re
lacionen, y especialmente los indi
cados en los apartados siguientes:

A) Informe de los Ayuntamien
tos más importantes, acompañando 
una nota expresiva de los terrenos 
de pertenencia de cada Municipio, 
que puedan ser cedidos para el fin 
de que se trata.

-B) Relación de las instituciones 
que en cada localidad se dediquen 
actualmente á la construcción de 
viviendas baratas, y con especia
lidad destinadas á la clase obrera.

C) Medios más adecuados que 
en los diferentes Centros de pobla
ción podrían emplearse para favo

recer y fomentar el desarrollo y 
cumplimiento de las disposiciones 
de la ley citada.

D) Cuantas observaciones de 
todo género se estimen convenien
tes, ya sean debidas á la iniciativa 
oficial ó particular y que convenga 
tener en cuenta al redactar el re
glamento para la ejecución de la 
Ley.

3.®  En el plazo de audiencia ci
tado, procederá V. S. á interesar 
el informe de la Diputación Pro
vincia], que deberá ser acompaña
do de la correspondiente relación 
de los terrenos pertenecientes á la 
provincia que puedan ser cedidos 
gratuitamente y como servicio de 
reconocida utilidad pública para el 
fin de que se trata.

También será indispensablemen
te preciso en el plazo marcado el 
informe de las Cámaras de Comer
cio, Sociedades Económicas de Ami
gos del País, Sociedades Obreras y 
Patronales, y, en general, de cuan
tas entidades y personas deseen 
coadyuvar á esta labor de tan re
conocida importancia y transcen- 
cia social.

De Real orden lo digo á V. S. á 
los efectos citados, encareciéndole 
el mayor celo en el desempeño de 
su servicio. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 12 de Julio de 
1911.=Barroso. =Sefior Goberna
dor civil de...

(De la Gaceta num. 194.)

Imprenta de 1* Diputación provincial.

REAL ORDEN CIRCULAR

Sancionada la ley de 13 de Junio 
iltimo, que directamente resuelve 
problemas de carácter social tan 
importantes como el de fomentar y 
mejorar la construcción de casas 
baratas, este Ministerio no puede 
menos de preocuparse de cuanto al 
planteamiento de dicha ley se re
fiere, reconociendo, al proceder asi, 
el alto interés á que responde, toda 
vez que sus preceptos se encaminan 
¿estimular y favorecer la multi
plicación de habitaciones higiéni
cas para los obreros, facilitando al 
mismo tiempo para la realización 
de tal fin el funcionamiento legal 
de Sociedades benéficas y coopera
tivas, que con medios propios pue
dan desde luego y sin obstáculo 
dedicarse, como objeto principal, á 
la salubridad de las viviendas y á 
estudiar y resolver medidas tan 
apremiantes como el abaratamiento 
de los pequeños alquileres, cuestión 
palpitante que hoy se presenta y 
agita en todas las grandes poblacio
nes del mundo, ya que una de las 
aspiraciones sociales más sentidas 
y constantemente reclamadas por 
|la opinión pública, es la relaciona- 
da con 61 hogar respetable de las 

I entidades señaladas y de las demás 
que 86 encuentran en igualdad de 

prodiciones.
j Tiene el Gobierno de S. M. el flr- 
rlailno emPeño de que la ley en




